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Segunda. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y a 

Presidente o Presidenta de la Federación Andaluza de Moto-
náutica no podrán tener lugar en días de celebración de prue-
bas o competiciones deportivas de carácter oficial.

Tercera. Plazos.
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados 

en esta Orden se entienden referidos a días naturales. Si el 
día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el día 
siguiente hábil. El mes de agosto será considerado inhábil a 
efectos electorales, salvo que, a petición fundada de la Federa-
ción Andaluza de Motonáutica, lo habilite la Dirección General 
de Actividades y Promoción Deportiva.

Cuarta. Comunicaciones a la Administración.
A través del Presidente o Presidenta en funciones de la 

federación, la Comisión Gestora mantendrá informada a la 
Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva del 
desarrollo del proceso electoral y, como mínimo, le dará tras-
lado, en su momento, de la relación de miembros electos de 
la Asamblea General y de la proclamación de Presidente o 
Presidenta, así como de los acuerdos que resuelvan los recur-
sos e impugnaciones interpuestos ante la Comisión Electoral 
federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva las ba-
jas y vacantes que se produzcan en la Asamblea General y su 
cobertura, así como el eventual cese en la presidencia de la 
federación y su sustitución.

Quinta. Incumplimiento de obligaciones electorales.
Las Comisión Electoral de la Federación Andaluza de 

Motonáutica pondrá directamente en conocimiento de la Se-
cretaría General para el Deporte de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, el incumplimiento por parte de los res-
ponsables federativos de sus obligaciones en los procesos 
electorales, a los efectos procedentes, entre ellos el de poder 
instar al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación 
de expediente disciplinario para depurar las posibles respon-
sabilidades.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Queda derogado cualquier Reglamento Electoral 
Federativo o normas de aplicación subsidiarias de la Federa-
ción Andaluza de Motonáutica anteriores a este Reglamento 
Electoral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Ejecución.
Se faculta a la Junta Directiva de la Federación Andaluza 

de Motonáutica a realizar las modificaciones pertinentes que 
dictaminara el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva en caso 
de que se tratara de meras correcciones formales y que no im-
pliquen variación alguna del contenido del Reglamento, antes 
de la inscripción definitiva de este Reglamento en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas. 

 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extingue los efectos del título-licencia de 
agencia de viajes «Sol Viajes»

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del tí-
tulo-licencia se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente, en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 

agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150,
de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, 
apartado 1, letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 
11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 
contemplada en el apartado 13 del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Persona física: Silvia Isabel L.M., que actúa bajo la denomina-
ción comercial de «Sol Viajes».
Código identificativo: AN-291256-2.
Domicilio social: C/ Río Odiel 1, Edif. Almanzor 2, 1.º E. Mijas 
Costa (Málaga)

Sevilla, 18 de julio de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo número 238/2008, 
interpuesto por Restaurantes Madrid, S.L., ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez en Sevilla se ha interpuesto por Restaurantes Madrid, S.L., 
recurso contencioso-administrativo número 238/2008 contra 
Resolución de la Dirección General de Planificación y Ordena-
ción Turística de 24 de marzo de 2008, por la que se deses-
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tima recurso de reposición interpuesto contra Resolución de la 
misma de fecha 10 de mayo de 2007.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la 
Sala y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 238/2008.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado o 
derivasen derechos por la Resolución impugnada, para que 
comparezcan y se personen en Autos ante la referida Sala en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 22 de julio de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación del Reglamento 
Electoral de la Federación Andaluza de Espeleología.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Ac-
tividades y Promoción Deportiva, de 10 de julio de 2008, se 
ratificó el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de 
Espeleología y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del Re-
glamento Electoral de la Federación Andaluza de Espeleología, 
que figura como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 16 de julio de 2008.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA 
DE ESPELEOLOGÍA

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.º Objeto.
1. Constituye el objeto del presente Reglamento la regula-

ción de los procesos electorales a miembros de la Asamblea Ge-
neral y Presidente de la Federación Andaluza de Espeleología. 

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea General y 
a Presidente o Presidenta de la Federación Andaluza de Espe-
leología se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 14 de 
diciembre, del Deporte, en el Decreto 7/2000, de 24 de enero, 
de Entidades Deportivas Andaluzas, y en la Orden de 31 de 
julio de 2007, por la que se regulan los procesos electorales 
de las Federaciones deportivas andaluzas, así como por lo es-
tablecido en este Reglamento. 

Artículo 2.º Elecciones. 
1. La Federación Andaluza de Espeleología procederá a 

la elección de la Asamblea General de la Federación Anda-

luza de Espeleología y de su Presidente o Presidenta cada 
cuatro años. 

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que co-
rresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano. 

3. El proceso electoral deberá ser convocado antes del 
15 de septiembre del año en que proceda su celebración y 
finalizará en el mismo año natural. Desde el inicio del plazo de 
presentación de candidaturas a la Asamblea General hasta la 
proclamación del Presidente o Presidenta electo/a no podrá 
transcurrir más de tres meses. 

CAPÍTULO I

Convocatoria

Artículo 3.º Convocatoria. 
1. La convocatoria del proceso electoral de la Federación 

Andaluza de Espeleología corresponde al titular de la presiden-
cia de la Federación y, en caso de vacante o enfermedad, a la 
Junta Directiva, quienes deberán realizarla antes de la fecha 
prevista en el artículo anterior. 

2. La convocatoria incluirá, como mínimo: 

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada 
circunscripción electoral. 

b) La distribución del número de miembros de la Asam-
blea General por circunscripciones electorales, por estamentos 
y, en su caso, por modalidades o especialidades deportivas. 

c) El calendario del proceso electoral, que comenzará, en 
todo caso, el trigésimo día siguiente al de la fecha de la con-
vocatoria. 

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa. 

Artículo 4.º Censo. 
1. El censo que ha de regir en el proceso electoral de 

la Federación Andaluza de Espeleología tomará como base el 
último disponible, que será objeto de revisión para actualizarlo 
a la fecha de convocatoria de las elecciones. 

2. Habrá un censo electoral general y uno por cada cir-
cunscripción electoral. Cada censo contendrá cuatro seccio-
nes, una por cada estamento, referidas a clubes y secciones 
deportivas, deportistas, entrenadores y técnicos, y jueces y 
árbitros. 

3. El censo deberá publicarse por la Federación antes de 
la convocatoria del proceso electoral para que los interesados 
planteen las objeciones que crean oportunas. Tales objecio-
nes no tienen carácter de reclamación, pero, caso de no ser 
atendidas, pueden formularse como impugnaciones frente al 
censo incluido en la convocatoria del proceso electoral. 

Artículo 5.º Calendario. 
El proceso electoral federativo estará constituido por dos 

períodos temporales diferenciados: la fase previa o de elabo-
ración del censo y la fase electoral o de constitución de la 
Asamblea General. 

El calendario de las elecciones de la Federación Andaluza 
de Espeleología se ajustará al calendario marco que sigue: 

Fase previa o de elaboración del censo: 

Día 1: Convocatoria del proceso electoral federativo. 
Día 4: Fin del plazo para remitir anuncio de las convocato-

rias por vía electrónica a la Dirección General de Actividades y 
Promoción Deportiva. 

Día 5: Publicación de la convocatoria en las sedes de la 
Federación, en las de sus delegaciones territoriales y en su 
página web. 

Día 6: Comienzo del plazo para la presentación de impug-
naciones contra la propia convocatoria, el censo, la distribu-


